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"¡\ño del Bicentenario, de la consolidación tlc nuestra Indcpendencia,
y rlc Ir conmcmortción de las heroicas battll¿rs de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plazá vacante en las instituciones educativas;
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^^ ^.^rj:::::':t:f!::9:To lt 020-2023-tvlNEDU, se aprueba la Norma que regula-:+F 
l,p{procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco oel contrará"je;ffiff.;;J §:ffi::üÍffi-sasica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que estabrece medidas en materia educativa y dicta okastrf 
l:X,l::::,;":?:,::"..:,:ll,::.":::1,,1.::: "g.i.-:::l;, 
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-Lq,i,itos 
y condiciones para racontratación de profesores y Ia renovación de su contrato, en los programas educaflvos y en las ,,ta ori,,á. ou;iluj|"Jr|ill,*y Técnico Productiva.
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1 ,,,,,o, con ervisro bueno de ras dependenc,S::T::r:,5.il:Tj: :11áii5::.Í;; iJ:x.;flTfJ:i[xj,,.:H,x,:fffi::
titular de la entidad, y;

De^co¡formidad con Ia Ley N" 28044 Ley Generar de Educación, Ley N. 2gg44 Ley
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dl:g otras disposicione_s, er Decreto s,pÁ,o ñ; óó; ñ13l#d:

; ij;.;.i; il;;J"*; ;;#oá):íi: IIIel ReOlamento de Ornaniz¡niÁn V Fr rnninnac r{a r.. nir^^^;^^^^ n^-:-^-,-- ,, r,
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444Ley del Procedimiento Administrativo General;;

SE RESUELVE:

ARTícuLo 1".' APRoBAR EL coNTRATo, por servicios personates según el
anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:
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ü-j, Que, es porítica der Ministerio de Educación garantizar er buen inicio der año
,,-pá**t$'roncordancia con las polÍticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;
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ntes eyisrpnfpc on rac inci Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone quelas plazas vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vÍa concurso/e, púS,ko de contratacion docente;
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- Que, el artículo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia'i::;ndF1Yll,i-',otras 

disposiciones, señala que el contrato de servicio Docente regulado en Ia Ley de Reforma Magisteriattiene

:[l:i111:::[,:j::::::"] j:iT1alllrlrotesorado en instituciones educajivas púbricas de educación basla y técnico
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DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACI[/IENTO

REGIMEN PENSIONARIO

DE AFILIACION

LO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD .t,

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUSTIVO I '

lNSTlTtr,Cl0N EDUCATIVA

.CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

. MOTIVO DE LA VACANTE

: ',CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

VEGA ZEVALLOS, EVELYN JAZMIN

D.N.t. N" 44618189

FEMENINO

0410711987

A.F.P. HABITAT

319600EV2M7

20t0812013

LICENCIADO EN EDUCACION

HISTORIA Y GEOGRAFIA

¡

CI036¿3
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§'o'*t'o DEL:-oNTMTo

Secundaria

ALEJANDRO SANCHEZ ARTEAGA

c8w240300012

PROFESOR

cUADRoDEHoRASAPRoBADo2024.ResoluciónN"09.2024-UGELLU

24 HRS DESARROLLO PERSONAL, CIUDADANIA Y CIVICA, 2 HRS TUTORIA Y

ORIENTACION EDUCATIVA.JEC

0F.315-2024'UGEL LU N" DE FOLIOS:19

HtE. 446-202+ ADM. RR. H H.

Desde el Oll}3tz1z4hasta el 3111212024

26 Horas Pedagógicas

PRUEBA NACIONAL
i¡ 5i;¡onr'rnDA LABOML

-t ll DE LA ADJUDICA.I.N

DU, que contiene el

:, señalados en la Cláusula Sexta

ARTlcuLo 3".. AFÉcrESE a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto

único ordenado der crasificador de Gastos, tar.como lo dispone La Ley N' 3'1953 que aprueba el Presupuesto del sector PÚblico para el Año Fiscal

2024.

ARTicuLo 4..- NoT|FlcAR, ra presente resolución a la parte interesada e instancias

administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley'

MVMM/DREP
JWOC/DOADM.
ECC/RA.RR.HH.
Jacf

ARTlcULo2...ESTABLECER,conformealAnexoldelDecretoSupremoN"020-

documento 
..Contrato de Servicio Docente,,, es causal de resoluciÓn del contrato cualquiera de los motivos
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trese y comuníquese.
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Regional de Educación Piura


